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DECLARACIÓN DE INTERÉS MUNICIPAL LEGISLATIVO 001/2026 

 

San Roque, Corrientes, 26 de marzo de 2026 

VISTO: 

La realización de la charla “Aspectos de la Guerra de Malvinas”, a cargo del Dr. Walter 

Aragor, miembro de la Junta de Historia de la Provincia de Corrientes, prevista a 

desarrollarse el día 26 de marzo del corriente, en el Museo de San Roque; La necesidad 

de promover permanentemente acciones que reconozcan y resalten los valores de la 

Gesta de Malvinas; la proximidad a cumplirse el 44° aniversario de este hito histórico; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Guerra de Malvinas representa un acontecimiento de profunda significación para 

la Nación Argentina, tanto por el valor y sacrificio de quienes participaron en el conflicto, 

como por sus implicancias políticas, sociales y culturales; 

Que resulta fundamental promover espacios de reflexión y análisis que contribuyan a 

mantener viva la memoria colectiva y fortalecer la conciencia histórica en la comunidad; 

Que la charla “Aspectos de la Guerra de Malvinas”, a cargo del Dr. Walter Aragor, profesor 

de Historia Constitucional Argentina y miembro de la Junta de Historia de la Provincia de 

Corrientes, constituye un aporte significativo al abordaje académico y divulgativo de 

dicha temática; 

Que este tipo de iniciativas favorecen el intercambio de saberes, la formación ciudadana 

y el reconocimiento de hechos que forman parte de la identidad nacional; 

Que es función de este Honorable Concejo Deliberante acompañar y promover 

actividades de interés educativo, histórico y cultural para el desarrollo de la comunidad; 

Por todo ello: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ROQUE  

SANCIONA CON FUERZA DE DECLARACIÓN: 

(AD REFERÉNDUM) 

Art 1°: DECLARAR de interés municipal legislativo la Charla- Exposición: Aspectos de la 

Guerra de Malvinas, a cargo del Profesor de Historia Constitucional Argentina de la 

Facultad de Derecho, Ciencias Sociales y Políticas de la UNNE y miembro de la Junta de 

Historia de la Provincia de Corrientes; Dr. Walter Osvaldo Aragor. 
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Art 2°: La presente declaración será refrendada por el Secretario del Honorable Concejo 

Deliberante. 

Art. 3°: Remítase copia al Departamento Ejecutivo Municipal para su conocimiento y 

efectos. 

Art. 4°: Entréguese copia de la presente al disertante, Dr. Walter Aragor. 

Art. 5°: Comuníquese, regístrese y archívese. 

 

 

 

 

  


